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SS.MM., y A A. k trasladaron ct día 2 del corriente desde «1 Real Sitio 
de S. Lorenzo al de S. Ildefonso, en donde permanecen fin novedad en mi im-

Eirunté Mi^lúd. ,E1 Scrmo. Sr. Infante D. Francisco de Paula, coa ni augusta 
posé .y Famil ia, continúan asimismo sin novedad en esta corte.

experiencia se rectificará entonces lo que merezca rectificarse, ó continuará la 
establecido si no hubiese recaído posterior Real resolución que lo modificase, 

Art. 9.a Desde el l.s de Octubre de 1832 regirán los abone* siguientes, 
que son los correspondientemente marcados en la 1.* tabla y á que también sq 
refieren las 2.* f 3.»

Real orden expedida por el miniitcrio de Hacienda.
Habiendo dado Oteóte al Rey nuestro Sefior de lo expuesto por el inten

dente de Mallorca acercado una onza de oro falsa que le fue presentada por 
el Contraste, y que remitió á esta secretaría del Despacho de Hacienda de mi 
cargo, te pasó dicha moneda al ensayador mayor de los reinos y al grabador 
general para que lp ensayasen y analizasen, y resultó que efectivamente era 
valsa , acubada con troqueles contrahecho», imitando los tipos originales de la 
casa de Moneda de Méjico; que tenia la circunferencia de oro y una chapa d« 
plato en encentro cubierto con dos hojas de oro soldadas) que esta y otras mo
nedas semejantes son de las que se introducen por el Campo de Cibraltar; y 
por último, que habiendo sido fundida para que se mezclasen los metales, se 
encontró oro, plata y cobre, siendo el valor del primero 186 rs, tres mara
vedís y medio, y el de la segunda 8 rs. 13 mrs. y medio; y enterado de todo 
S. M. ha tenido á biennuncUrcon fecha 3 de'Junio último, conformándose 
con el parecer del Consejo snpremo de Hacienda, que se comunique orden i 
todas las autoridades y empleados encargados en perseguir y contener las de
fraudaciones que por desgracia'se hacen del extraqgero, para que redoblen to
dos sus esfuerzos y vigilancia á evitar é impedir la introducción de monedas 
falsas, encargándoseles á este efecto el mas exacto cumplimiento de les leyes 
que rigensobre ta malería.

Continúa ti articulo de la Gaceta anterior.
Art. #.* - Dichas prendas , cuyo entretenimiento y renovación correrán en 

ló sucesivo á cargo de la administración interior de los cuerpos, y por cuento, 
de la masitá individual formada y entretenida por las tres porciones que expre
sa el artículo anterior, serán las que detalla la tabla núm. 2.°; y vienen.á ser, 
afinqué con mas explicación, las ya determinadas en la nomenclatura adjunta 
á la circular de 14 de Junio fie 1830, añadiendo los pantalones de. paño, y 
quitando lá chaqueta ó casaquilla según los institutos qua la usan, que es pren
da7 de mayor valor que la de. aquellos y pertenece á las principales. Esto y to
das las demás prendas principales de vestuario y equipo de la tropa quedan á 
cargó.y por cuenta de la administración general, conforme se 'explica en la 
segunda parte,

Art. /.“ No es pues absolutamente necesario pan la administración general 
elfijaí Iá duración ó tiempo de uso de las prendas detalladas en la dicha tabla 
número 2.a) porque siendo del cuidado de la administración interior de los cuer
po» su reoovacioq y entretenimiento por cuenta de la nueva masita individual, 
la duración de cada efecto salo queda sujeta al limite natural de su estado ser
vible y ál aseó particular, cediendo en pro ó.en contra de la masito las cir
cunstancias que aventajen ó graven el número de las renovaciones ó compos
turas, 'No-obstante, el orden exige, y por vía de ejemplo se demarca en la ta
bla número 3-°, la duración qua resulta á cada prenda, y sirvió de base para 
el balance general de los cargos de masito que la referida tabla describe.

Pero upa administración paternal y solicito y el esmerado aseo de la tropa, 
proporcionarán á sus individuos, en la mayor duración del buen estado de las . 
prendas*, un beneficio qye refluirá en favor de aquellos en sus alcances de mi- 
sita; y recompensará al soldado mas cuidadoso, sobre el indolente ó descuida
do. De este modo S. M. ha querido mejorar la condición de sus tropas, dis
pensando en provecho suyo los ahorras que obtuviesen «le su nueva masito por 
efecto de su mayor asco y cuidado.

' En una'palabra, los principios que en ésto materia fija el Rey nuestro Se- - 
flor se reducen i dos muy sencillos: l.° Las reducciones que según las ulterio
res circunstancias del .tiempo admitiesen notablemente los precios de los géne
ros, deberán refluir %. pertenecer á la administración general, si dieron lugar 
4 ia rtviiion y rectificación de la tarifa de primera puesta y aun é la del au
mento trimestral dé la nueva masito;.pues que en tal caso , satisfechas las obli
gaciones paira que sé destinan dichos abonos, debería su exceso redundar en 
bonificación y equilibrio dé las demás necesidades del presupuesto; del mismo 
modo que por identidad de razón y im puntualidad del pago, proporcionaron 
economía las Últimas contratas.dgl servicio general de paños: 2.a Pero los be
neficio» que se deriven de utu duración prolongada en las prendas á cargo de 
la masita, sobre la regular que sirvió de bate a los abonos, refluirán en utili
dad déla tropa.. ...... i*

Art, 8.a En consecuencia, el abono de primen puesta y el wplemeato 
trimestral que indica el articulo S.°, y forman el aumento á la antigua masite, 
ae revisarán.cq(la dos ahoyó por* tknniot, para seguir en sus determinaciones 
la indicación d( los tiempos en ios precios de los artículos, y el balancé de 
loa recursos regulares con las verdaderas obligaciones. Según lea dates de la

primera puesta
0 abano dé pri
mera entrada a| 

servicio.

Suplemento de masita.

mi IrímcttTC. si tío.

Is. JLs. mn, JCt. mri.
313......... .. 9., 9 37..a
473......... ,. 21 84

423......... .. 21 84
210......... .. 6.. 18 26, ,4

239..... ,. 8.. 1 32. .4
295......... .. 19..26 79.. 2
344......... .. 16.. 3 64.. 3
295......... .. 16.. a 64.. 3

295......... .. 8.. 1 33.. 4

239......... .. 8.. 1 32.. 4
.. 6,.18 26.. 4

.. 1S 60

Caballería de linea do la Guardia Real. 
Caballería ligera y artillería ligera de

- la Guardia Real...............................
Infantería de linea y ligera del ejército. 
Batallones y regimientos de artillería y
- regimiento de ingenieras..................

Artillería ligera................ ......................

Tren dé artillería cañ arreglo á lo qua 
mas adelante expresa el artículo23.. 

Obreros de artillería, siendo aplicable al 
abono de primera puesta en el caso 
de primera entrada al servicio en di- 

. cha clase con obligación de servir
ocha alíos, ó siete lo menos............

Brigadas y compañías fijas de artillería. 
Compañías fijas de veteranos según la 

organización del Real decreto de 25

Estos abonos son líquidos y no sufrirán descuento. El suplemental de ton
sila pagadero por trimestres comprende á los cabos, cabos-tambores, cabos- 
trompetas, soldados, tambores, cornetas, trompetas y músicos de plaza (ex
cluidos los de contrat*)de los cuerpos arriba expresados; rigiendo para los sar
gentos el mayor abono que fija el art. 13 del modo que en el mismo se expresa.

. Art. 10. Por cuanto el abono de primera puesta solo corresponde á loa 
soldados nuevos ó de primera entrada al servicio, según queda definido en el 
punto l.° del art. 5.°, no se figura en el anterior á las compañías fijas de arti
llería, ni i las de veteranos; pues que ya recibieron dicha primera poesía al 
principiar el servicio activo. El estado de las prendas correspondientes á la 
nueva masita con que pasarán de aquel á las compañías de residencia fija , re
presentará la derivación de su primera puesta; asi como en sus alcances final», 
que recibirán por sus ajustes del servicio activo, tendrán los mismos indivi
duos el remanente que primitivamente procede del expresado fondo. {Se #on- 
timtaré.')

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

avsTxtA.
Viena 9 de Junio.

El Emperador j la Emperatriz entrarán eq esta capital el 7 del próxima 
mes de vuelta de su viage. Antes de esta ¿poca se espera á la duquesa de Far
iña , en atención al estado en que se halla la salud del duque de Reicbstadt, 
Aunque hay cosas que anuncian que se restablecerá este Principe, y aunque m 
juventud ofrece tamos motivos de esperanzas, ni como el plan curativo me
tódico que sigue, la alteración que na experimentado de algunas dias á esta 
parte indica que su vida está ahora en mas-peligro que nunca. Sus fuerzas han 
disminuido mucho: su oido también se ha debilitado demasiado) de modo que 
todo hace temer una próxima catástrofe. (C.)

i..'. Un puede menos de sorprender mucho la firmeza de nuestros fondos cuan
do se considera el oslado general de los «untos de Europe. Como lodos tienen 
fije la vista en el oeste de Francia, debe tc«fne presente cuánto tiempo luchó 
laNVsadée contra una Gomenrim tan vigorosa y contra el Directorio tan ab
soluto ; cuántas veces se anunció oficialmente su sumisión, y cuántos otras fue 
praeiso dar'combates antes de conseguirla. SI el gobierno no logra sofocar la 
insurrección de la Vendée en su origen, el fuego estará oculto allí todzvín

Íor mucho tiempo. Los acontecimientos que han acompañado al funeral del 
titcral Lamarque han causado iqui una grande sensación, y se esperan CEO la



mayor impaciencia noticias ulteriores. La llegada del correo.de París a la euaB? 
bajada francesa da lugar i muchas conjeturas , y aumenta la inquietud generak..... 
La conducU heroica y valerosa de la duquesa de Bcrry excita aquí la ¡jn«r--i. 
sal admiración. ..ffis- __

Los movimientos de tropa» continúan, y loa regimientos se hallan;e^|n„ '’ 
pletado». • r rs t r -r t . i,3 • •

EICorrifi dt Constamtmiflá dél-26 acaba-de llegkr f-pero las notua» gw ;. 
contiene ofrecen poco ínteres. Nada de importante habja pasado en Sirik^tum^ 
poco seMbiadadVtódaVía’tihi'bitílla^eeidttrXr/sMndÓiArz tohttfmsté 
sostenihedose: Ibrahim-Bajá aun no había renovado sus ataques, cuyo súcúk... 
será por lo demás muy dudoso en atención i la gran fuerza de la plaza "yal 
valor ejemplar de la guarnición. Continuaban las negociaciones sobre la ex-'"" 
tensión de los.límites de la Grecia, en las que la Puerta se muestra dispuesta 
i acceder i lo .que aquella pedia. Sigue hablándose mucho en. Coretantinapln— 
•obre la evacuación de .Argel? y él Solíanse lísqñjp deque va í recobrfc 
supremacíatóbrc todSs Is Potencias berberiscas, Rn. «te'caso se concluir» un-. 
tratado especial* que reglé ehíiíodér como ArgelT dependerá en -lo sucesivtrdé" 
la Puerta, y. las relaciones que mantendrá'con las Potencias cristianas. ^ ^

' También se 'está negociando en Roma; perqhista.ahoranó se’Bi-óBfem—~ Jí 
do ningún reiultsdo definitivo. (Jd ) ' '

WUKTEM1EXG, \

1 Stutfgard 16 de Junio.
El Rey ha expedido.el siguiente decreto: . ■ '

»La historia de estos últimos tiempos ha descubierto la existencia de sin 
gran número de personas mal intencionadas que se aprovechan de cuantas oca
siones sí les presentan para excitar las pasiones de la multitud, hacer odiosos 
los gobiernos, alterar el orden de la sociedad, comprometer la seguridad y el 
bienestar de los particulares,.y en fin, para trabajar por todos los medios posi- 
bles'y de todas maneras á la destrucción del orden que existe. El acontecimien
to nuevamente ocurrido en un país vecino acaba de probar que los que insti
gan y provocan á cometer desórdenes habían creído encontrar una de las me
jores ocasiones en las asambleas populares, instituidas, es verdad, con un ob
jeto inocente y aun laudable; pero que abusando los malévolos, las emplean en' 
la ejecución de sus fatales planes.

•>Aunque nos hallamos convencidos, y es lo mas grato á nuestro corazón, 
que podemos tener una entera confianza en la prudencia, amor al orden y fide
lidad que tanto distinguían nuestro pueblo; sin embargo, la obligación que 
nos impone la calidad de Soberano, nos induce á tomar las medidas necesarias 
á la seguridad del Estado, y.prevenirnos contra el peligro que podrian causar
le semejantes asociaciones de espíritus dispuestos al bullicio. De consiguiente 
conforme á tas leyes existentes, y después de haber tomado el dictámén de'
nuestro consejo íntimo, hemos resuelto y ordenamos lo que sigue: ...........

»No podra en lo sucesivo celebrarse ninguna asamblea pública reunida con' 
el objeto de deliberar sobre los negocios públicos, ó de celebrar sucesos polí
ticos sin haber antes obtenido el consentimiento de las autoridades de la poli
cía local. Se intima á todas estas autoridades que intervengan por todo* los me
dios legales que estén en su poder en las asambleas que! no estén asi autoriza
das , y que apliquen á sus autores, y á los que tuvieren parte en ellas, las penas 
que prescribe la ley; sin que.sea necesario distinguir si el objeto político de ¡as 
asambleas fue anunciado antes., ó si después se introdujo en ella bajo cualquier 
prctexto.=Por orden de S. M., el secretario de Estado Vtllnagei.”

PAISES—BAJOS.

Haya 17 de Junio.
Algunos periódicos extraqgcros dicen que nuestro gobierno ha hallado 

oposición en. la segunda Cámara de loa Estados, generales, y refieren los dis
cursos que muchos individuos de ella han hecho en favor de la paz. Los pc- 
riódicos,franceses h*o repetidojí.porfia esta noticia , en particular el Tiempo, 
que exclama: »El ministerio holandés ha encontrado oposición en la segunda 
Cámara de. los.Estados generales,.que no ha querido consentir en la nuera 
contribución con que se proponía gravar, el combustible. Esto.hará ver al go
bierno que ía nación, holanda conoce cuán necesario es poner término á los 
sacrificios queseexjgen de.ella un. afta hace parii castigar a los belgas por ha
berse .sustraído: al dominio de loe.Nassau.”

Razón tendrían nuestros enemigo* para alegrarse si esto fuese cierto? mas 
por fortuna no existiendo la .realidad tendrán, que contentarse coirla ficción. 
Concedamos cftfj; tpdajxw.y 1? momento. lo que dicen nuestros enemigos, y que . 
entre nosotros haya lo qiie ellos llaman oposición. Aun contando los votos que . 
ha habido contra las leyes mas importantes presentadas en esta sesión, se verá 
que la fuerza numérica derla! supuesta’ oposición nunca seria muy considerable.

330
votapdo porque se facilite al gobierno la suma necesaria pan los gastos que 
capa la guerra.
.2 SfME* ““ ‘*lK*a 1° ^ho para que los extnngcroa sean cautos an dar cré- 
jRsíwfalus ideas que los periódicos de su patria, sea por ignorancia, sea 
'parniiiatfe, difunden continuamente acerca ski estado de Holanda. v de las SuSrfdc aquel gobierno h^íon. ’1

ntuATsm.

■ ■ • s
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'LStdrerYí' de Jmihr
(Continuación ski correo anterior.)

que

por
El presupuesto de gastó* pjrdjnárjqs .para el afio .corriente ha sido aprobado 
44 votos contra 8 : li ley'cfe la ¿britribucioh territorial, ley que dió mar

gen á serias contestaciones porque se.introducía un nuevo sistema sk catastro, 
fue aprobada por 33 volt» contra íjl: la ley que dispone el modo de cubrir 
le» de mas gastos, por 3S contra! 9r la sk alistamiento anticipado de la mili
cia de 1832, pOr 44 <ontr»'2-: lo. que. fija los. gasto*.extraordinario» que pu- 
diese ocasiooar la guerra, por44.«>n!í»4 • la que concede los medios extraor-, 
dioarioa. por 34 contra Ifi^cn fio, es público, que el día 9 del. corriente ha 
sido aprobarla por 44 votos-contra 4 .1* .lejr que pone 4 disposición del gobier- 
no. la súma, des Id millones y (nedjp.de florines.,Esto pruebá cuíl es la supues
ta aposición guf ^Jta.^lgoidtrno^h^cmai abortde. loidiscursosá/aiior-: 
de ia pao..:' 2

Hemcsptlbjk^elresúmen destosías las opipiooe» que se han ananifes- 
tado durante la discusión de la última ley ¡ discusión mas .oportuna que otra ; 
cualquiera paré:'pronuncian discurso* .an.favor..de ja. pa*. Toda la Cámara )» 
«vudosnámmesobreeue partículas; iodos los dipmados, así comp toda la 
nación.,desean Ja,pus ¡..psaoeláosy la.nacioit entera la sksejtn bsjo.coodicioacs - 
admisibles, que ofrezcan seguridad, y .que sean compatible» con el hooor .y ,
Ja prosperidad del, fútpdo. , ... ... .. . ...... „

• Verdad a»,que en uua ipeasion un solo diputado se manifestó deseoso de 
que ve restableció» ja paz á., cúalqpjer precio. Pero, este mismo diputado seria ■ 
el prlmcro.que.se irritaría sí, viese que e*u, opinión se atribuía á un etpfrjlu da 
oposición-«0011a. el gobierno; además, él mismo, ha acreditad* lo contraria ‘

' El 19 se presentó al subdelegado de policía Patricio Daly, irlandés y za-

Etero, quejándose de que el sábado 16 habia sido insultado de obra y de pa- 
M»v-y habiéndole el maeialrado reconvenido- porque pp habja comparecido

estabí_fusn.del enrejado, observé que S. G. fue.atacado por 
’1daenfri!báife.''CónOCierldo pués-á’S.-'iyv. títi bien' imrnorS’Sú v'íRiL^trtóircBfh- 
bates, aprendí que era mi obligación el protegerle y de morir defendiéndole. 
En su consecuencia me.cplloipié definte del caballo éh qiid iba montado S. G-, 
y tomándole por la brida le digo.' Nada tema V. G., porque yo oa.protegeré 
aunque'seá á costa de mi vida. En esto le tiraban-piedras-y otros objetoa, una 
de las cuales le dió en la* espaldas. Entonces-llamé a! criado para' que '¿elidiese 
á defender i'su amó; pero éste me contestó fríamente: nada temáis, él sa
brá muy bien salir de ese lance-,-pues ya se ha'haHádo en otros peligros má- '’ 
yores que este.. Mas ya acompafié q S. G. por Ja, Cité. Ea CAetpíidt se le vol
vió á atacar, por ló que entonces llamé para que mé auxiliase aí agente de po
licía' de ‘la Cité húm. 81;'pero este se neg<> á darme el Auxilio que le pedí, por 
lo G.ual pienso quejarme de ¿l ante el lord corregidor..Sin-embargo acudieron- 
otros agentes y nos sacaron <Tel apuro. Yo acompafií at-duque hasta Lincoin’s-' 
inn Fields,: en.donde se apeó y se detuvo un largó raro..Al subir oira vez en 
su caballo-mandó>-á su criado queinié diese un soberana, á lo cual yo contesté- 
diciéndole j »Que no era el soberana lo <iae yo necesitaba dé -S.. G., sino' SU' 
amistad. Que- estaba yo resaeltó ademas á no dejar á S. G. hasta verle sanó y " 
salvo ep Apsley-House'. Asi pues yó le acompafié, y.habiéndome"liechó ép-í 
trac en la casi el criado mq d¡ó el: /oérríi«o que V¿ís,- invitándome á que vol- - 
triese el día siguiente.”

Ebmagisrrado hizo de este valiente hombre'los-elogios que merecía so ex-*" 
ce lente'conducra.' ’ '
__iS»-han-recibido cartas de Veracruz con fecha del;2 de Mayo.'Según ;ellas ' 
parece que el general Santana era todavía dueiló de la ciudad? que se habla 'en
tablado con d una negociación, en la que se. le propónia embarcarse y auscr!-.
tarse del país por cuátro afíos mediante cierk* Condiciones;' pero el geneial se,' 
habla negado constantemente-á esto, y todo se Jhabia dislocado: En'el café de ’ 
Lloyd se há dicho que. Veracruz'estaba estrechamente bloqueada por tierra, ' 
pero que por mar y de la Nueva Orlcans recibía toda'dase de víveres. ' -
____ Sabemos con el mayor disgusto que los. negocios políticos en Suiza y en
el mediodía de Alemania están un poco embrbTradósVy qué las.personas que 
acaban'de*recorrer el continente hablan de una'tendencia general á la guerra. , 
A la-verdad no pueden desear la guerra sino las-personas qué la 'consideren ' 
como el solo medio de mejorar su situación personal;1 pero los pueblos; ‘los ' 
pueblos que son ios que tienen que pagar los gastos, río tendrían juicio si no 5e 
convenciesen que su verdadero interes está y-se encuentra en una paz universal 
y duradera. Las gentes que esperan sacar alguna- utilidad de la guerra ', harán ' 
muy bien en valuar con anticipación todos los gMIOS antes de provocarla‘jn 
Europa ¡ persuadiéndose que una vez- comenzadai serf miiy funesta. Los partí- 
darios de. la guerra no fijan su atención en. las viudas y hu¿rfanós; qué de ella ; 
resultan; pe?o los gobiernos sabios y los. hombres dé juicio preven aUn mu
cho mas. No se les oculta que todos los países tienen necesidad de‘perfeccio
narse , y que los hombre» tienen'abiertas carreras mas nobles qué la que coin-, 
duce á los guerreros á la victoria. (G/eér.) • ,
____ Algunos periódicos-belgas siguen asegurando que'« había concluido en
tre el Austria .Rusia, la Prusia y la-Holanda oh. tratado de alianáa ofensiva 
y defensiva. Mas nosotros tenemos poderosas razones 'para declarar del modo 
mas positivo que esta, ase te ion -'carece de fundamentó. (.Tbe Courier.) '
____ Un correo que acaba de llegar de Petersburgó há traído al.príiicipe Lié- 1
ven la gran cruz de S. Andrés, que es la primera- Orden del iihperio, "y ja-' 
ra el conde Maluschewiiz la de Si Alejandro Newskl. Esta distinción puede 
mirarse .i nuestro parecer como-iió testimonio nada equivoco de la sítisfaccjon' 
que el Emperador tiene de la conducta de sus plenipotenciarios reíativaméqte. 
al tratado de la-Conferencia. ’ ' '

En cuanto al estado actual-de las negóciaciónés con Holanda podélnós áse-, 
gurar que no debe darse ningún crédito al rumor- que se ha difundido acercq 
de lá repugnancia que mañitiesta' lS'Rusia en irsíitir en la base aprobada por 
las demas Potencias, por ia cúal'sé declara que no se tendrá consideración njó-, ; 
guna á las modificaciones propuestas, hasta qué'éi J&éy-de Holanda haya eva
cuado la porcion del territorio belgá que aun ocupa. : í , ’ '

- En el último protocolo de-la-Cónferencia se invita formalmente áf Rey.' 
de Holanda & que declare si estaba dispuesto á adherir á la base insinuada. Es"1 ‘ 
cierto que este documento -no expresa el plazo cohfé'didó á este Monarca para ' 
que contesté? pero hay sobrados motivos para conocer que en una comunica
ción privsds.becba por csda una de las grandes Potencias á la corte dé Holán-" 
da, te le 1» prevenido al Rey qué para el 30 de Junio se esperaba su adhe
sión, y pera el 1S de Julio la ejecución, por su parte, de las condiciones del 
protocolo. (//) . - \ ;
____ Nos vemos, i pesar. nuestro, obligados á anunciar" que sir Walter Scott
continúa grávenseme enfermo de resultas del ataqué que ha sufrido tu salud , ' 
hace poco tiempo. Su enfermedadexcita en la clase-alta un interes muy gran- 
da; y algunos sugetos pertenecientes á ella, y principalmente el duque de Bur- 
lenck, pariente tkl celebre, romancero, acuden’ frecuentemente i su palacio 
i preguntar por el eslado desu ulud.
__Con motivo del indigno ataque dado al duque nkWellington , sé ha re- ] 

•dactado utM'declarscion, la cual se ha depositado en los' parages de ésta capital ' 
mu frccupiUatk» del público, pata que la firmen todos cuanto* quieran, lo'



quíe ya han verificado muchísimas personas de las mas ¡lustres y respetables.
Declarado» á S, G. el duque de.WcllingtQ». Habiendo tenido noticia* 

tos infrascritos comerciantes, banquee* y oúoij habitantes de la ciudad de 
landres de que V. G. babjá sido, insidiado del .anodo mas indigno por un po
pulacho brutal y extraviado, piden Ies conceda _V. G. el' permiso de manifes
tarle y asegurarle el profundo sentimiento de qué se ha llenado 1¿ metrópoli 
de Inglaterra por una acción tan detestable. ;

Cualesquiera que porotraparté.séah 'sus opinípoes políticas, no vacilan en 
declarar cuanto horror les ha caús^doeste ijidizno ultraje que en todos tiem
pos y circunstancias hubiera sido miiy vituperable , pero que en el día se. hace 
todavía mas sise reflexiona que para hacerlo se bá elegido el aniversario .de. un, 
día en que todo verdadero ingles, no solo debe regocijarse, sino manifestar eoff 
el orgullo nacional su reconocimiento á V. G. (A/or»mj-Pajtj

Jamara de lot couuwES.__ festón de 20 de Junio.

Se presenta un mehsagero de la Cámara de los Lores anunciando que .fu* 
Señorías desean conferenciar con ls.de los Comunes sobre un asunto.que.inte
resa á la seguridad de S. M.
' £1 canciller del Echiquier propone que se acceda al. deseo de los jjares, y 

nombra Incontinenti la comisión que há de ir. ála otra .Cámara: entre los Di- ; 
putádos nombrados van Sir R. Peél, Mr. Herries y Mr. Goulbourn. La co- 
misión regresa de Ui Cámara de los Lores, y el canciller del Echiquier da 
cuenta del motivo de la conferencia Créase en la Gaceta ú Itima la sesión de la 
Camarade los Lores), proponiendo que se adhiéra a la exposición que los Lo- . 
res han acordado hacer á S. M.

Sir X. Peel ¡'Con la mayor satisfacción tomo la palabra para sostener la 
idea que ha expuesto el noble Lord;.¡dea que todo bel vasallo debe apoyar,, 
pites que su objeto es'manifestar la indignación que causa el horrendo atenta- . 
do cometido ayer contra la persona de 5. M. Todos deben estar .horrorizados 
de este hecho', y aunque se suponga que el reo está demente , no por eso debe 
quedar impune. Esta demencia, si existe, dimanará tal vez de causas políticas 
que habrán exaltado la imaginación .dél delincuente. Por tanto el respeto da- 
bido á la justicia y á la magestad de las leyes ultrajadas, y la conservación de 
la vida del Soberano, exigen que se imponga al reo el castigo á que su delito 
le hace acreedor. Repito que "sea cual fuese su estado mental, se deben mante- • 
■er la paz y el buen orden de la sociedad. (Átencion.} Por lo demas confieso.: 
que no puede sorprenderme' lo qué pasa, cuando oigo que algunas personas de 
clase elevada declaran que están dispuestos á quebrantar la ley si no se toma . 
tal ó tal disposición política. Si estas personas dicen, tanto en la Cámara comp 
fuera de ella, que no obedecerán las leyes sino bajó ciertas condiciones, no_ _ 
hay motivo para asombrarse de.que los fanáticos y. lps demagogos quieran se
guir su ejemplo. Se exhorta abiertamente al pueblo á que recurra á ía fuer-, 
za física , y la persona de su Soberano es la primera víctima de esta fuerza, 
(.4 plausos.) No sé hasta qué puntó será'posible resistir-en, lo, futuro á li fuer
za física’; pero de ló que sí estoy seguro, es de que en todo tiempo la obedien- .. 
cia á las leyes del Estado es el primer deber del vasallo. (\Much t aplausos.)

Mr. Stanley siente que el preopinante, haya hablado de política en ocasión 
que todos están unánimes. Aprovechá oste incidente'para censurar la conducta, , 
de los que se han atrevido á insultar al duque de Wellington cuando se cele
braba el aniversario del día en que Hizo á li patria un inmenso servicio. Ob- . 
serva ademas que el atentado cometido contra el Rey ¿s. todavía menos dig
no de perdón; pero que ninguna de'estás dos cosas disculpa el giró que'el 
ilustre sir R. Peel ha creído oportuno dar á su discurso , pues en él ha procu
rado indicar que ciertas disposiciones del gobierno, han podido inspirar senti— 
mientos-contrarios á la lealtad debida al Rey.

Sir C. Wetherell defiende á sir R. Peel,y sostiene que Mr. Stanley.le 
supone intenciones que ¡amas ha tenido.. . _

Sjr F. Burdett quisiera que la discusión se hubiese limitado i acceder ó no 
á la propuesta del lord canciller , aunque conoce cuán dificil es ver con sere
nidad los terribles é infames ataques que de pocos dias á esta parte se han co
metido contra dos .personas, á quienes la nación del» profunda veneración- y 
eterno agradecimiento.-Nota que auitqtie-.los culpados son de las clasesrínfimas . 
de la sociedad, no por eso es'menos «folóroso el pensar qué aun en éstas inU-'” 
mas clases háya personas capaces dé insultar i un hombre cuya reputación es 
el mas precioso tesoro de la nación^(aplausos); un hombre, a quien vivirán 
agradecidos los últimos descendientes’ de la actual generación, al paso que los 
que lo insultan son contemporáneos..de los grandes acontecimientos en que 
este hombre ha tenido la parte principal. (Aplataos universales?) En cuanto 
a! atentado cometido contra el Rey asegura que está convencido de que el reo 
habia perdido el juicio, y que en todo caso es un hecho, individual de que la 
nación no tiene por qué avergonzarse; y añade que no puede menos de apro
vechar 1a ocasión para declarar cuánto vitupera otro» Insultos que por .lo me
nos son tan criminales y mas cobardes, como el que hoy llama la atención 
pública, á saber; los que se han dirigido.á S. M. la Reída.. (Grandes aplau—' 
sos.) Concluye censurando lo que ha dicho sir R. Pede ' .

-. Mr. Croker se-muestra satisfecho del1 modo de pensar del preopinante ,’y 
nota que lo que ac?ha ¿g decir respecto a lo ocurrido con $■ ,M. la Reina, y 
con el lord Wellington, prueban cuán justas han sido las observaciones de sir 
R. Peel. Gonviene con sir Burdett acerca del estado mental del delincuente; 
«pero,dice, ;nd podría ser que su locura dimanase ¿te un raciocinio '(No 
hay en Inglaterra 'muchós hombresá quicnes.se han inspirado estos mismos ra
ciocinios falsos, y que de ellos podrían sacar las mismas consecuencias . sobre 
todo si continúan -bajo laiftflikendade las doctrinas’queso Han publicado por 
medio de la imprenta,'y qué han resonado hasta el,recinto,en que habloí ¡Es ' 
este por ventura el primer insultó,de é>ja. clase i que ,ha estado expjiesto S. Mi 
¡No han anunciado los periódicos que de poco tiempo á esta parte se ha visto 
obligado él Rey i variar él'caminó qué comunmente traía cuando venia de 
Windsor, de resultas de los ultrajes'qiie'había recibido en.algún punto dp 
dicho camino! Está visto que de hoy en ádelante se halla cerrado para el Mo
narca reinante el camino que seguían su padre y su abuelo. Hé aquí la conse
cuencia nece&ira ¿ inevitable de la exasperación que se Ha promovido y ali
mentado dé mucho tiempo á esta parteen, él.P***!*10* ....

«No hablaré de cuanto se ha dicho y'hecho en esta Cámara; mas no pue
do dejar de decir que he leido y visto distribuir gratis en las calles de esta ca
pital unos impresos en que se excitaba á cometer otro* exceso» harto mas gra

ves que los que se han cometida contra S. M. y su auzusta esposa. Aun hay 
mas. He asistido en un teatro, aunque de segundo orden, i la representación 
de ana pieza, cuyo objeto manifiesto era excitar al desprecio de SS. MM., 
mientra» que el cartel que se distribuía á la entrada explicábalo que pudiera 
ofrecer duda en las alusiones; de modo que era imposible equivocarse. Hago 
mención de esto para evitar que los ministros miren con indulgencia este últi
mo ultraje, pretextando que lo ha cometido un hombre demente; y creo que 
en particular debo llamar su atención hácia el cartel de que acabo de hablar, 
pues por un vil ínteres se procuraba atraer á un vil espectáculo i un populacho 
todavía mas vil.”

t -Lord J. Russel opina que todos deben ser del mismo dictámén que el pre
opinante respecto á los indignos atentados de que ha hecho.mención. En cuan
to a ló* impresos que se han distribuido gratis teme que se agrave el mal que- 
riepdo remediarlo; y por lo respectivo al teatro, asegura que es la primera no
ticia que tiene del hecho; mas no duda que las leyes deben refrenar lo? exce— 
sos de esta clase.

Mr. Hunt atribuye la exasperación que se nota al partido .de-oposición.
Hablan después varios diputados, manifestando algunos que li comedia de 

que ha hecho mérito Mr. Croker es la célebre parodia del Petit Postert, de 
]■ ieldin£, que ha sido recogida por el mismo director del teatro en que se re
presento; y la Cámara conviene unánimemente en adherir á la exposición he
cha por la Cámara de los Lores.

cámara de los lores.__ fesion Je 21 Je Junio.

El marques de Welleslsy, mayordomo mayor de la Real Casa, vestido 
de deremonia, entra en la sala, y anuncia que el-miércoles próximo ,á las dos 
recibirá S. M. la exposición de las dos Cámaras. Acto continuo se manda un 
ménsage á la Cámara de los Comunes para comunicarla la resolución de S. M.

El lord canciller dice al lord Roden que seria conveniente suspendiese 
hasta el 1.° de Junio la importante propuesta que piensa hacer acerca del es
tado de Irlanda;.mediante á que su ilustre amigo el canciller de aquel reino, 
y como tal parte interesada é indispensable en los debates de esta cuestión, se 
halla ausente, y tiene graves asuntos á que atender, los cuales le impedirán es
tar de regreso antes de la citada' época.

Contesta lord Roden que en atención al estado precario y .lastimoso en que 
en el día se halla Irlanda, y por el interes de I09 leales vasallos protestantes 
de S. M., no puede acceder á suspender su propuesta hasta el plazo que se le 
indica. • ■ .. :

El conde Grey hace algunas observaciones en apoyo de lo dicho por el 
lord canciller (Brou^ham), y el lord Roden consiente en no hacer su pro
puesta hasta el i.° de Julio.

VEAMCIA. '

Paris 24 Je Junio.
(Continuación del correo anterior.)

El 20 declamaba el Tiempo contra la disolución de la Cámara; pero pe
día’ « convocase esta inmediatamente. A esto contesta-el 21 un periódico mi
nisterial del modo siguiente: ■ _ y

«Un.periódico, para mejor disimular el terror que manifiesta, para justi
ficar del modo mas solemne esta horrorosa proposición, «la patria se halla 
ahora mas que nunca en peligro ,” pide como único y último medió de sal
varla la convocación de las Cámaras. No es, á la verdad , de las que aconsejen 
al Rey que las disuelva, porque conoce que las elecciones serian violentas, y 
no saldría de ellas sino una convenció».

«En primer lugar debería saberse si habrá habido alguno que haya aconse
jado-la disolución de las Cámaras. Si el gobierno ha pensado por lo menos eq 
pesar la oportunidad ó inconvenientes de esta medida , seria preciso ¿ nuestro 
parecer hallarse mejor instruido en el asunto que el periódico de qué hablamos 
para insinuar siquiera que esta idea habia sido sugerida por algún individuo del 
Consejo. Por lo que hace á nosotros no vacilamos en confesar nuestra absolu
ta ignorancia en este particular.

«En cuanto á la convocación, prescindiendo ’de averiguar (o que pudiera 
descarsp para el éxito de tal ó tal combinación, nos limitaremos a decir qué 
de ningún modo comprendemos la necesidad.

«Cuando á consecuencia de los acontecimientos que han trastornado el or
den social, el .gobierno se halla detenido en su acción por una resistencia de 
que él solo no podrá triunfar; cuando la salud del país exige que busque un 
punto de apoyo en la voluntad nacional, concebimos desde luego que el go
bierno debe convocar á los mandatarios del pais para pedirles, no solo la ra
tificación de las medidas que las circunstancias, qué estahan fuera de toda pre
visión-natural, pudieron haberle sugerido, sino'tanibien expedientes propios 
para satisfacer á todas las exigencias imperiosas que nuevamente se ofreciesen.

«Si tal fuese la posición del gobierno, nadie-duda de que buscaría en las 
luces y patriotismo de las Cámaras la? mas poderosas garantías para los nego
cios públicos. Pero cuando ha salido con felicidad de una prueba tan grave y 
decisiva; en el momento en que restablecido el orden en algunas horas se con
solida mas y mas, no es, digo, cuando el ministerio debe excitar la coalición 
de los tres poderes contra un enemigo del cuál solo él ha triunfado; bastando

- él solo todavía para proteger y afirmar la tranquilidad pública hasta el día ín 
que tendrá que comparecer ante la representación nacional reunida según el 
curso ordinario de las cosas.

«Seria de desear sin duda para la oposición que esas eternas protestas- de 
ciertos diputados, que bajo todas las denominaciones y bajo todas las formas 
llenan-periódicamente las colunlnas de nuestros periódicos, se tradujesen des
de ahora en acusaciones de tribuna. Se concibe fácilmente cuánto ganaría
mos con ello en ruido y en escándalo. Entre tanto que el decreto de convoca
ción haya concedido la palabra á sus oradores, invitamos á la oposición á que 
tenga paciencia, á que anote continuamente con cí mismo cuidado las adhesio
nes y las protestas; y cuándo comience otra vez la lucha parlamentaria, él vci. 
to de la mayoría nos enseñará lo que quiere la Ftancia. Se ignora si el poder 
que ha castigado á la rebelión y á la sedición será acaso vituperado por el

- p.ifc, ó si ha podido ser ilegal cuando ha combatido para salvar el orden y la* 
ley».”



ESPAÑA.
; Cádiz 26 de Jánio. ' ^

Hemos recibido la Gaceta de íV«m Granada, dice la Aurora de May 
tanzas-, cuya» fecha* alcanzan huta el 5 de Febrero, y el Constitucional' del ■ 
Magdalena huta el 19, Aquella se publica en Bogotá, y este en Cartagena. 
También hemos recibido el Granadino de Bogotá y otros periódico*,

Por ahora copiamos á continuación una ley que suspende la comiston del 
crédito público, que es consecuencia de la disolución de loque se llamaba re— - 
fátfica de Colombia.

La cuestión del Cauca infunde en el país rezelo» de que tea cauta de ua- 
rornpimiento con el general Flore*. Los pueblos ski departamento . han' pro
puesto el mejor medio, y es que se les deje en absoluta libertad,, para quetir» ' 
la influencia ski Ecuatlor ni de Nuera Granada convoquen él los sisa juntas y 
declaren á cuál de loa dos Estados.quieren, pertenecer; «eremos si lo* dos 
gobierno* acceden ¿ esta justa demanda................ r

Contenió del Estado de ia Nueva Granada. '
Considerando: 1.a Que limitada actualmente lá acción de la comisión del 

crédito público establecida en esta capital, á solo la Nuesra Granask, no pue— 
de llenar el objeto de su institución.

2.a Que en tales circunstancias la.comisión expresada es no tolo inútil sino , 
gravosa á.los mismo* fondos destinados al pago de la deuda' nacional por ra— 1 
zon sk lo* gastos que causa, los cuales deben ahorrarse en beneficio de los aeree* 
dores ski estaslo: decreta :

Artículo 1.° Se suspende la comisión ski crédito público existente en esta 
capital, creada por la ley de 22 de Mayo sk 1826.

Art. 2.a Hasta que los pueblos de Colombia celebren entre si los arregla» 
que son indispensables en este asunto, y dispongan lo conveniente acerca de la 
continuación de dicho establecimiento, se custodiarán en la secretaría de Ha* - 
cienda los libros, documentos y demas papeles pertenecientes á el; los cuales 
serán entregados por formal inventario y depositados en arcas de tres llaves, 
uní sk las cuales será confiada al mismo secretario sk Hacienda, otra al direc
tor de la casa sk monesk de esta capital, y la tercer* al tesorero ó tesorero* 
de esta misma capital.'

Art. 3.a Queda suspenso hasta igual ¿poca el pago de los intereses de la 
deuda consolidada que con arrsglo á la ley debiera hacer dicha comisión.

Alt. 4-° La deuda flotante ya radicada en las aduanas sk la Nueva Grana
da , en conformisiad de los decretos de 23 de Diciembre de 1828, ó cualquie
ra otra pagadera que afecte en el día las tesorerías d: la misma, continuará sa
tisfaciéndose en loa mismos términos en que se haya prevenido, siempre que el 
reconocimiento ó la radicación no se baya hecho por órdenes sk la adminis
tración intrusa sk Rafael Urdaneta; mas de hoy en adelante no podrá radicar- 
sede nuevo, ni mandarse pagar por el ejecutivo documento alguno sk deuda 
colombiana respecto del cual no se haya practicado antes esta diligencia.

Art. 5.a Tampoco podrá reconocerse hasta la época sksignada en el art. 2.a 
deusla alguna contraída por la república de Colombia, sean cuales fueren los 
títulos en que te funde, pues esta operación corresponde á todoe loe pueblo# 
de ella.

Art. 6.a Las disposiciones sk los tíos artículos anteriora no excluyen el 
reconocimiento y pago de las deudas contraislas por el gobierno establecido 
en 1830, en cuyo tiempo estaban ya separadas las provincias sk Venezuela; 
las cuales deudas podrá el ejecutivo mandar cubrir según lo permita el estado 
de la tesorería, con la preferencia que respectivamente merezcan a atendido su 
origen y densas circunstancias particulares.

Art. 7.a Entre tanto que tienen lugar lo* arreglos indicados en el srt. 2.a, 
continuarán recaudándose los fondos afecto* al crédito público por las tesore
rías y oficinas da recaudación dé las otras rentas, llevándose cuenta'separada 
de este ramo , i fin deque oportunamente se les dé su aplicación legal. ■

Art. 8.a Los vales de deuda flotante que sean amortizado* en virtud de lo 
dispuesto en el art. 4>* de este decreto, asi como los de la deuda consolidada 
que lo «can igualmmte, de conformidad con los' decreto* de 1.a y 27 de Fe
brero y 19 de Julio de 1830, te conservarán sin cancelar en 1*' secretaría de 
Hacienda, á (a cual los remitirán las respectivas oficinas . con una nota suscri
ta por el interesado ó tenedor sk ellos, en que se exprese quedar satisfecho su 
valor, á finid* que tete sea abonado á la Nueva Granask en la parte sk dicha 
deuda-que le quepa en la distribución que ha sk hacerse cuando tengan lugar 
loa arreglos que supone el *rt. 2.a

Art, 9* rara que te verifiquen con la mayor brevedad posible loe arreglo* 
indicados en el art. 2.a, y se satisfagan los intereses y pueda amortizarse el ca
pital de li deuda nacional, la Convención decretará por separado lo conve
lí ¡enie en la materia^sDado «■ Bogotá i 4 sk Enero de 1832.=E1 presideMe, 
Alejandro VeletasEl secretario, Florentino Gonzalez-tzBapaí Enero 7 sk 
1832^eEjecúlctc~Jeo/ Manía Otando—¥<sr S. E. el viceprtsiiknte encar- 
gado del poder ejecutivo =E1 ministro secretario de Estado en d depsrtsmes- 
to de Hacienda, Diego F. Gomen. (Z). M. de C.)

Madrid 4 de Julio.
La junta protectora ski Real canal de regadío sk Femando vst en el Ur

ge! , anhelaba para corresponder 4 la confianza con que <1 Rey, nuestro Scfior 
■e ha, dignado honrarla, llegase el día en que bajo el auspicio de Dio* y ti* la 
protección que c! paternal corazón de S. M. se sirve dispensar á una obra lab 
interesante á, la prosperidad del. Estado y á su principado sk Catalufia, pudiese 
verificar *1 dar principio á la presa da dicho Real canal; y planteadas y* loa 
esubicsimitmat* que-dabeopraceder á obras de esta naturaleza por el zeiodck 
diriclorir vocatdelijunmaleorooel del Real cuerpo de ingeniera* dtlcjér- 
cito' D, Josef Cortioea y Espinada ¡ acordó dirigirse en corporaciou á la aldn 
de! Tozal, siituntc una bora de la villa de Pont, que es donde ski» ccostnñiee 
la presa. - •■■Vr-í»

Fura dar á éste acto la debida solemnidad, la junta había acordado rogar al 
llim iv. Fr. D. Simón Gusrdiola, obispo de la Seo sk U rgtl, tuviese a bien 
aústirá bendecir la prtaaara.piadta que debe servir, pare loa funskments» dala 
jaaa» , y turo .este dqpio prelado la bondad sk accaskr á la instancia da la jun-

ta, acudiendo dessk la ciudad de la Seo de Vfgel 4 U indicada ceremonia á 
pesar ski delicado, estufo de'susalud. , -

- Lkg'ado él di* «ifialado , qúe fue el 'S de’Junra del presente iflo .reunida 
eh el Re*! canal la juntá preteciora compueu« tkr.cOpitan gepeTal déi Princl*r 
padn, conde de Eapafi*;grandb'de Espa8a sk' ptimeta clise, gentilhotabte sl* 
cámara del Rsr nuestro Se Adr con ejercicio, comándente general de la gpar- 
día Real de infantería, presídanle; de D. Pedio Alcántara Diazdb Dnnáe* 
ro, intendente sk dicho Principadoj caballero' de taAeal ^distinguida orden 
espaAoh Sk Cirio* iri;<kldúquede Almenas* Alta, grande dé'Etnalja sk pri
mera clase, gentilhombre' de cámara (k S. M. cm ejercicio , consejero sfc Ee- 
tado;del marqués do Alfarraz y ds Ltupia , comandante del batalle» de vo- 
luctarioa Realistas del corregimiento sk Villafranea; ski coronel de ínfacte- 
r J*D. Manuel de Iham «administrador general del Real patrimonioeneL 
referido Principado; dtD.Joaquin sk ScnnUfUt, primogénito Bel marques 
de este apellido , capitán del batallón , da voluntará» Realistas de Barcelona; 
sk Fr. Domingo Filgiicin, procurador del Real monasterio de nuestra Scjto- 
rt ck Montserrat; de D. Amonio Piiig|'hacendado sfc Urge!,' y di IX Gre
gorio García, secretario sk la 'capitán!* general', que lo es dé la misma junta;, 
disfuesto todo por el expresado coronel director, colocado sobre í* altura sfc la 
izqióéidajifcl rio Scgre;' formados en 'batallé un destacamento dé la: guardia. 
Real deínfaotería al mandó del teniente coronel'graduado', teniente del mis- 
cao Rcal cuerpo, D. Trinidad'Alvarez, una hermosa corapafií* del brillante 
regimiento infantería de linea de' Zamora, que su digno coronel D. Josef j$e- 
garra habia conducido cqn permiso del'capitán general, f un destacamento 
de! fegíniiénto caballeríade línea del Infante at inando del teniente D. Juan 
lopez Cerezo; el limo. Sr..obispo, vestido de pontifical, bendijo.la primera 
piedra depeto sk 2712 quintiles, que suspendida al efecto. Cayó en el rio 
«on grandísimo estruendo en el punto que deseaba el director, rompiendo en 
«1 mismo instante la marcha real la música dél expresado léaimientp sk Za
mora, y haciéndose oir la siempre'agradable^éoz dé iha el Rzr, con aclama
ción general ski inmenso concurso de habitáñles de toda la'comarca, que' á 
pesar de tus ocupaciones en la recoléccion.de frats» habían acudido á presen- 
«iar el principio sk una obra tras la cúal/suspiVáron tus antepasados, plagad* 
dé glande utilidad en siglos anteriores abúndantes d* recursos; pero cuya eje-; 
cucioni estaba reservarla, cony> la de tantasíemprétxí <fc utilidad pública, al pa
ternal gobierno ski Rey, nuestro Seflór, vérdadero padre dé la patria , y i su 
incesante'solicitud en fomentar la felicidad sfc'lo* pueblos que la divina Pío-' 
videncia ha colocado bajo su católico cetro.1 En seguida se celebró sobre un al
tar preparado en el campo la misa ski Espíritu Santo, y concluida esta <1 
limo. $r. obispo dió la bendición pastoral á la Real junta é inmenso con
curso.-

Aquel día te pasó en lamas coi dial festividad entré el gran número de 
concurrentes , en cuyos'semblantes rebosaba et júbilo; oyéndose en medio de 
sus campestres comidas, brindis por lá preciosa .salud de nuestro augusto y 
amarlo' Soberano, y acreditando.que tus palabra* eran la mas sincera expresión 
de la lealtad de sus corazones.

Desde>1 día 29 sk Mayo hasta 12 de junio último han entrado en ta cata 
sk oliKrvacion de la Junquera 37 pasagcro*,.de los cuales han salido para lo 
interior ski reino los 33 , quedando cuatro sfc observación. Asimismo han en
trado.en el lazareto de Iran, desde el 12 al 16 ski mismo Junio, otro* cuatro 
patageros, que concluyalo» su cuarenteaa el 16 ski mismo.

•ote* sz comxzcto. .__Cotizacion de bojt i lat tres de la tarde.
BFKOTOf vvasseos.

latcrlp*. sobre el (na libro al | p. leo, oo.| AmstrréaB, oo. 
Dichas M. al 4 pw roo, oq, T
Titula* al par*, de í'pár seo. ao.
Id. li de* por ioo, *eé alcaotade.
Vale» ceusolMades, opc 
Id. oo eanaolldadot, 00.
Den*. a*g. del J p. loo á pap. , oo.
IdL ala iMcrcs, 00.
Acólese* del basco cspaaol, oo.

días

Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Mamburfo, 00. 
Lindan A po

Psris-zj.l. 16 t. 
Alicante i corte pla- 
mUid. 

Barcelpoa á PS. n. 
fd*b.

Dmcutetode letras .á a por reo al ato.

Bilbao par Iffi 
Cádiz 11 4 d. 
Consto i * í M. 
Oranodeild.
Málaa* é m.
SaauMkr $ á i k, 
XaMiapo J á 1 A. 
Sevilla | á 4 kL 
Valencia per. 
Sara'goia t á | SL

ANUNCIOS. '
PoeeUr ie Autcrtente, tefe y Tinte, traducidas al castellano en prosa y verso, 

cea «I texto friego al fireete , las notas acedarías y un Indice mitológico para 
le completa IMeMgenciatol. texto traducido. Llevan al fiu cuatro odas de Anacreon- • 
te, puesta* cu música por el acreditado profesor y maestro D. Bamon Ceroicer, acó. , 
modado el canto á la. letra castelliaa y.al te*lo griego estampado también en c«racr . 
teres romano*. Un tomo márqullla de ao pltegó» de astada y bella imprnton, - 
á a* rs. papel comen, y jopapcl don, enéuSdpraad»* lá Bredel. Bit* de venta en 
el despache de la imprente Anal, y en la llbtviia de Cuesta , frente á las gradas de
---- .lee aretes en Ktee*tñ Ú B. lUdrife , itiíáe'Kiyáe ter gotos rnoveU ht! «frica, '
por D. towadm CerdÍ Behamonde. Contteae une Idea clara y sadotá de la Invasión 
de la* áeatos • da la decadeock-dz Im godas; «arretacada de les antiguas crónicas, 
cea i oíate de desacreditar, la, novela lesuetancia! y falta de critica publicada en 
Princla 'éeapectad nuestra restauración. Un lomo en id.°: se vende i l.ts. en rú*- , 
sica entaáíidUtoerla de BOdrlteez; Valencia en la de Faull, y ea las yrtnclpsle* 

I» jWOTfléflMi*' ^ j
—m*i eeUo óel eérmiae ieS infereneie: novela traducida del fraacrt por J. Va 11 :
ter oOoce al pdbltco un recreo honeste, manifestando lo* resollados, funestos que 
produce Sierra,-'peto Sin despertar premiliirameeté lis pasiooes. Un tomo eo li.v 
Se vende i # rs. ee rústica en Madrid llhrafn dé Rodrigues; Valencia en la dé Pan- 
II, y «a las prinripa^e Hhteriaa de lea provledu. - '

-ge virtud de ptovidaecle del tubdvlcgedn geaeval de Mostrencos de la ciudad . 
de.AlaiUd* Houts se cits á todas las personas ó corpotacloec* que.se crean coa... 
derúctoáuea'dehesa'«lítenle eotérmleoy jurisdicción de la villa de Galápagoa,, 
ritmada de Cadrqae,' y apellldada ceaauaeseate de la común, qee eempeeede cerne > 
epan (taega* de tanaae, per.te demie.de perno*, pene de piaeile d« yeMé_. 1; parta a 
delabraatle; per» qw e* el lérmleo #« 14 meses, centedoidesdejlde «o*ro de».., 
corrltate ato .coeipamiciu por medlo de précurador á deducir *1 que fe* asista ¡ toa 
aparcibimleat* qaa de af verlieetlJ ,»#» purarú perjulde,

EN LA IMPRENTA REAL.


